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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto Nº: 2024 

Radicado: 760013110012-2022-00179-00 

Proceso: 
CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

CONTENCIOSA 

Demandante: MARTHA CECILIA RÍOS RESTREPO  

Demandado: GUSTAVO TRIVIÑO SATIVA  

Tema y subtemas: AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la contestación de la demanda realizada por el señor GUSTAVO TRIVIÑO 

SATIVA, allanándose a las pretensiones y aceptando los hechos; teniendo en 

cuenta que la parte demandada se encuentra notificada, vencido el término de 

traslado, sin que se hubieran presentado excepciones previas o de mérito, y de la 

revisión surtida del expediente se tiene que no hay pruebas pendientes por 

practicar, configurándose así los presupuestos a los que se refiere el numeral 2° del 

Art. 278 del Código General del Proceso, el despacho ANUNCIA que procederá a 

dictar SENTENCIA ANTICIPADA Y ESCRITA, una vez ejecutoriado este auto. 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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